
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

EXPEDIENTE 87965 

Maria Patricia Burbano de Lara García, ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 

170573250-9, actualmente (GERENTE y como tal REPRESENTANTE LEGAL 

MAKROSECURITY ALARMAS ACTIVAS CIA. LTDA., de Registro Único de 

Contribuyente 1791436237001, ante usted comparezco e indico lo siguiente: 

Autorizo a la Abogada Fernanda Gudiño con matricula profesional No. 11011 a fin de que 

comparezca ante su autoridad y obtenga la clave de mi Representada a fin de ingresar al Portal 

electrónico de la Institución a su cargo, así como para que presente cuanto escrito fuere necesario 

para la conclusión del presente tramite. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Por ser legal se servirá proveer. 

Atentamente, 

    

  

María Patricia-Burbano de Lara García Ab. Fernanda Gudiño D. 

C.C. 170573250-9 MAT. 11011 C.A.P 

 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador Hoy día TREINTA Y UNO DE 
ENERO DEL DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO, comparece la señora 
MARIA PATRICIA BURBANO DE LARA GARCIA, Gerente General de la 
compañía MAKROSECURITY ALARMAS ACTIVAS CIA. LTDA., portadora de la 
cedula de ciudadanía número 1705732509, mayor de edad domiciliada en esta 
ciudad de Quito, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula, a fin 
de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el articulo dieciocho numeral 
nueve de la Ley Notarial, constante al pie de la presente AUTORIZACIÓN, Quien 
bajo juramento y conociendo las penas de perjurio las reconoce como suyas 
propias, las mismas que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados; 
para constancia se ratifica y firma conmigo de todo lo cual doy fe.- J.A. 
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EL NOTARIO 

DR. DIEGO a 
NOTARIO DÉ d DEL CANTÓN QUITO 

  

 


